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1 FISM 2014 CONSTRUCCIÓN DE COMEDOR ESCOLAR EN ESCUELA PRIMARIA NUEVA 
CREACIÓN N/A N/A N/A - N/A $715,932.85

OP/I3E005/SDUOPM
P-2014-30608

$715,871.22 100.00% FINIQUITADA 66.92 M2 66.92 M2 100% 331 ALUMNOS
El contratista renunció al otorgamiento del 

remanente entre lo contratado y lo pagado, por 
considerarse un importe mínimo.

CALLE EMILIANO ZAPATA S/N., DE LA COLONIA 6 
DE JUNIO DE LA JUNTA AUXILIAR SAN MIGUEL 

CANOA DEL MUNICIPIO DE PUEBLA

2 FISM 2014 CONSTRUCCIÓN DE COMEDOR ESCOLAR EN ESCUELA PRIMARIA 
LICENCIADO ADOLFO LOPEZ MATEOS N/A N/A N/A - N/A $717,025.01

OP/I3E006/SDUOPM
P-2014-30609

$717,022.29 100.00% FINIQUITADA 66.92 M2 66.92 M2 100% 438 ALUMNOS
El contratista renunció al otorgamiento del 

remanente entre lo contratado y lo pagado, por 
considerarse un importe mínimo.

CALLE 16 DE SEPTIEMBRE S/N., DE LA COLONIA 
SAN JOSÉ BUENA VISTA, DE LA JUNTA AUXILIAR 
SAN MIGUEL CANOA DEL MUNICIPIO DE PUEBLA

3 FISM 2014 CONSTRUCCIÓN DE COMEDOR ESCOLAR EN ESCUELA PRIMARIA 
AGUSTÍN MELGAR N/A N/A N/A - N/A $715,529.45

OP/I3E007/SDUOPM
P-2014-30610

$715,462.71 100.00% FINIQUITADA 66.92 M2 66.92 M2 100% 495 ALUMNOS
El contratista renunció al otorgamiento del 

remanente entre lo contratado y lo pagado, por 
considerarse un importe mínimo.

CALLE 2 SUR ESQUINA 131 ORIENTE S/N DE LA 
COLONIA SEGUNDA AMPLIACIÓN DE 

GUADALUPE HIDALGO DEL MUNICIPIO DE AGUSTÍN MELGAR P-2014-30610
considerarse un importe mínimo.

4 FISM 2014 CONSTRUCCIÓN DE COMEDOR ESCOLAR EN ESCUELA SECUNDARIA N/A N/A N/A - N/A $713,992.62
OP/I3E008/SDUOPM

$713,756.09 100.00% FINIQUITADA 66.92 M2 66.92 M2 100% 681 ALUMNOS
El contratista renunció al otorgamiento del 

remanente entre lo contratado y lo pagado, por 

GUADALUPE HIDALGO DEL MUNICIPIO DE 
PUEBLA

CALLE RAMÓN LÓPEZ VELARDE ESQUINA CON 
CALLE CESAR VALLEJO S/N DE LA COLONIA 4 FISM 2014 CONSTRUCCIÓN DE COMEDOR ESCOLAR EN ESCUELA SECUNDARIA 

TÉCNICA NO.88 N/A N/A N/A - N/A $713,992.62
OP/I3E008/SDUOPM

P-2014-30611
$713,756.09 100.00% FINIQUITADA 66.92 M2 66.92 M2 100% 681 ALUMNOS remanente entre lo contratado y lo pagado, por 

considerarse un importe mínimo.
CALLE CESAR VALLEJO S/N DE LA COLONIA 

BALCONES DEL SUR DEL MUNICIPIO DE PUEBLA

CALLE TETEPI S/N (DOMICILIO CONOCIDO), DE 

5 FISM 2014 CONSTRUCCIÓN DE COMEDOR ESCOLAR EN ESCUELA PRIMARIA 
FEDERAL BILINGÜE MACUIXOCHITL N/A N/A N/A - N/A $716,300.00

OP/I3E009/SDUOPM
P-2014-30612

$716,299.95 100.00% FINIQUITADA 66.92 M2 66.92 M2 100% 80 ALUMNOS
El contratista renunció al otorgamiento del 

remanente entre lo contratado y lo pagado, por 
considerarse un importe mínimo.

CALLE TETEPI S/N (DOMICILIO CONOCIDO), DE 
LA COLONIA BUENOS AIRS DE LA JUNTA 
AUXILIAR SAN ADNRÉS AZUMIATLA DEL 

MUNICIPIO DE PUEBLA

6 FISM 2014 CONSTRUCCIÓN DE COMEDOR ESCOLAR EN ESCUELA PRIMARIA 
BICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA DE MÉXICO. N/A N/A N/A - N/A $714,850.00

OP/I3E010/SDUOPM
P-2014-30613

$714,794.02 100.00% FINIQUITADA 66.92 M2 66.92 M2 100% 266 ALUMNOS
El contratista renunció al otorgamiento del 

remanente entre lo contratado y lo pagado, por 
considerarse un importe mínimo.

AVENIDA MIGUEL DE LA MADRID S/N, DE LA 
COLONIA LARES DE SAN ALFONSO DEL 

MUNICIPIO DE PUEBLA

7 FISM 2014 CONSTRUCCIÓN DE COMEDOR ESCOLAR EN EL JARDÍN DE NIÑOS MARÍA 
MONTESSORI N/A N/A N/A - N/A $717,387.50

OP/I3E012/SDUOPM
P-2014-30614

$717,387.42 100.00% FINIQUITADA 66.92 M2 66.92 M2 100% 331 ALUMNOS
El contratista renunció al otorgamiento del 

remanente entre lo contratado y lo pagado, por 
considerarse un importe mínimo.

FRANCISCO I. MADERO NO. 17 DE LA COLONIA 
ROSAS DE TEPEYAC EN LA JUNTA AUXILIAR SAN 

PABLO XOCHIMEHUACAN DEL MUNICIPIO DE 
PUEBLA.

8 FISM 2014
CONSTRUCCIÓN DE COMEDORES ESCOLARES EN LAS ESCUELAS: 
"PRIMARIA IGNACIO ROMERO VARGAS" Y "PRIMARIA MATUTINA BENITO 
JUÁREZ" 

N/A N/A N/A - N/A $1,427,267.84
OP/I5E006/SUOPMP-

2014-30615
$1,427,267.84 100.00% FINIQUITADA 133.84 M2 133.84 M2 100% 1397 ALUMNOS

El contratista renunció al otorgamiento del 
remanente entre lo contratado y lo pagado, por 

PRIV. BENITO JUÁREZ NO. 37 Y EN CALLE 
ARTÍCULO 31 S/N ENTRE AVENIDA 

CONSTITUYENTES Y CAMINO VIEJO A 
BALCONES DE LAS COLONIAS FRANCISCO 

JUÁREZ" 2014-30615
considerarse un importe mínimo.

BALCONES DE LAS COLONIAS FRANCISCO 
JAVIER CLAVIJERO Y CONSTITUCIÓN MEXICANA 

DEL MUNICIPIO DE PUEBLA.

9 FISM 2014 CONSTRUCCION DE COMEDOR ESCOLAR EN LA ESCUELA SECUNDARIA 
TECNICA NO 31 N/A N/A N/A - N/A $685,490.32

OP/I3E026/SISPMP-
2014-30616

$680,609.56 100.00% FINIQUITADA 69 M2 69 M2 100% 778 ALUMNOS
El contratista renunció al otorgamiento del 

remanente entre lo contratado y lo pagado, por 
considerarse un importe mínimo.

CALLE 4 SUR Y 5 ORIENTE  S/N DE LA JUNTA 
AUXILIAR SAN FRANCISCO TOTIMEHUACAN DEL 

MUNICIPIO DE PUEBLA

10 FISM 2014 CONSTRUCCION DE COMEDOR ESCOLAR EN LA ESCUELA PRIMARIA 
GENERAL IGNACIO ZARAGOZA N/A N/A N/A - N/A $691,194.61

OP/I3E027/SISPMP-
2014-30617

$690,305.35 100.00% FINIQUITADA 69 M2 69 M2 100% 452 ALUMNOS
El contratista renunció al otorgamiento del 

remanente entre lo contratado y lo pagado, por 
considerarse un importe mínimo.

PRIV NAPOLES NO 9406 DE LA COLONIA ROMA 
DEL MUNICIPIO DE PUEBLA

CONSTRUCCION DE COMEDORES ESCOLARES EN LAS ESCUELAS OP/I5E013/SISPMP-
El contratista renunció al otorgamiento del 

CALLE 4 NORTE Y 6 ORIENTE DEL BARRIO DE 
SANTA CATARINA DE LA JUNTA AUXILIAR SAN 
FRANCISCO  TOTIMEHUACAN Y EN CALLE LUIS 11 FISM 2014

CONSTRUCCION DE COMEDORES ESCOLARES EN LAS ESCUELAS 
PRIMARA FEDERAL CADETE VICENTE SUAREZ  Y PRIMARIA ALVARO 
GALVEZ Y FUENTES

N/A N/A N/A - N/A $1,355,766.50
OP/I5E013/SISPMP-

2014-30618
$1,353,971.10 100.00% FINIQUITADA 69 M2 69 M2 100% 883 ALUMNOS

El contratista renunció al otorgamiento del 
remanente entre lo contratado y lo pagado, por 

considerarse un importe mínimo.

FRANCISCO  TOTIMEHUACAN Y EN CALLE LUIS 
QUIROGA S/N DEL BARRIO SAN JOSE ALTAMIRA 

DE LA  JUNTA  AUXILIAR SANTO TOMAS 
CHAUTLA DEL MUNICIPIO DE PUEBLA

Fuente: Secretaría de Infraestructura y Servicios Públicos
Enero 2015
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12 FISM 2014
CONSTRUCCION DE COMEDORES ESCOLARES EN LAS ESCUELAS 
PRIMARA OFICIAL JOSEFA ORTIZ DE DOMINGUEZ Y PRIMARIA VICENTE N/A N/A N/A - N/A $1,383,775.33

OP/I5E014/SISPMP-
$1,360,159.21 100.00% FINIQUITADA 138 M2 138 M2 100% 912 ALUMNOS

El contratista renunció al otorgamiento del 
remanente entre lo contratado y lo pagado, por 

CALLE VICENTE GUERRERO NO 702 DE LA 
JUNTA AUXILIAR SAN FRANCISCO 

TOTIMEHUACAN Y EN CALLE MIGUEL HIDALGO 12 FISM 2014 PRIMARA OFICIAL JOSEFA ORTIZ DE DOMINGUEZ Y PRIMARIA VICENTE 
GUERRERO

N/A N/A N/A - N/A $1,383,775.33
OP/I5E014/SISPMP-

2014-30619
$1,360,159.21 100.00% FINIQUITADA 138 M2 138 M2 100% 912 ALUMNOS remanente entre lo contratado y lo pagado, por 

considerarse un importe mínimo.
TOTIMEHUACAN Y EN CALLE MIGUEL HIDALGO 

NO 8 DE LA JUNTA AUXILIAR SANTO TOMAS 
CHAUTLA DEL MUNICIPIO DE PUEBLA

13 FISM 2014 CONSTRUCCIÓN DE COMEDOR ESCOLAR EN LA ESCUELA 
TELESECUNDARIA FEDERAL JOSÉ VASCONCELOS N/A N/A N/A - N/A $712,700.79

OP/I3E028/SISPMP-
2014-30625

$712,126.18 100.00% FINIQUITADA 69 M2 69 M2 100% 452 ALUMNOS
El contratista renunció al otorgamiento del 

remanente entre lo contratado y lo pagado, por 
considerarse un importe mínimo.

 CALLE PRINCIPAL S/N, DE LA JUNTA AUXILIAR 
SANTO TOMÁS CHAUTLA DEL MUNICIPIO DE 

PUEBLA

14 FISM 2014
CONSTRUCCIÓN DE COMEDORES ESCOLARES EN LAS ESCUELAS 
"PRIMARIA BILINGÜE NETZAHUALCÓYOTL" Y "PRIMARIA FEDERAL MTRO. 
IGNACIO M. ALTAMIRANO"

N/A N/A N/A - N/A $1,462,369.37
OP/LPE018/SISPMP-

2014-30626
$1,462,369.37 100.00% FINIQUITADA 138 M2 138 M2 100% 751 ALUMNOS

AVENIDA 106 ORIENTE S/N DE LA COLONIA 
BOSQUES DE SANTA ANITA, DE LA JUNTA 
AUXILIAR LA RESURRECCIÓN; Y EN CALLE 

SANDINO S/N DE LA COLONIA QUETZALCÓATL, IGNACIO M. ALTAMIRANO" 2014-30626
DE LA JUNTA AUXILIAR SAN FRANCISCO 

TOTIMEHUACÁN DEL MUNICIPIO DE PUEBLA

15 FISM 2014 CONSTRUCCION DE PAVIMENTO Y OBRAS COMPLEMENTARIAS N/A N/A N/A - N/A $1,314,302.48
OP/LPE015/SISPMP-

2014-30620
$1,171,648.84 100.00% FINIQUITADA 193.74 ML 193.74 ML 100% 194 PERSONAS

El contratista renunció al otorgamiento del 
remanente entre lo contratado y lo pagado, por 

considerarse un importe mínimo.

CALLE TAMARINDO ENTRE CALLE CAMINO REAL 
A MANZANILLA Y CALLE BOSQUE DE 

MANZANILLA DE LA COLONIA BOSQUES DE 
MANZANILLA EN LA JUNTA AUXILIAR LA 

RESURRECCION DEL MUNICIPIO DE PUEBLA

El contratista renunció al otorgamiento del 
CALLE FOSFORO  ENTRE CALLE 3 SUR Y CALLE 

TITANIO DE LA COLONIA MINERALES DE 
16 FISM 2014 CONSTRUCCIÒN DE PAVIMENTO Y OBRAS COMPLEMENTARIAS N/A N/A N/A - N/A $3,961,814.97

OP/LPE021/SISPMP-
2014-30621

$3,961,714.97 100.00% FINIQUITADA 73.87 ML 73.87 ML 100% 380 PERSONAS
El contratista renunció al otorgamiento del 

remanente entre lo contratado y lo pagado, por 
considerarse un importe mínimo.

TITANIO DE LA COLONIA MINERALES DE 
GUADALUPE  SUR EN LA JUNTA AUXILIAR SAN 

FRANCISCO TOTIMEHUACAN DEL MUNICIPIO DE 
PÙEBLA 

17 FISM 2014 CONSTRUCCIÒN DE PAVIMENTO Y OBRAS COMPLEMENTARIAS N/A N/A N/A - N/A $3,143,300.37
OP/LPE020/SISPMP-

2014-30622
$3,142,973.66 100.00% FINIQUITADA 379.82 ML 379.82 ML 100% 380 PERSONAS

El contratista renunció al otorgamiento del 
remanente entre lo contratado y lo pagado, por 

CALLE COATZACOALCOS, ENTRE CALLE MIGUEL 
HIDALGO Y CALLE PLAYA DEL SUR DE LA 

COLONIA PLAYA DE SUR, EN LA JUNTA AUXILIAR 17 FISM 2014 CONSTRUCCIÒN DE PAVIMENTO Y OBRAS COMPLEMENTARIAS N/A N/A N/A - N/A $3,143,300.37
2014-30622

$3,142,973.66 100.00% FINIQUITADA 379.82 ML 379.82 ML 100% 380 PERSONAS remanente entre lo contratado y lo pagado, por 
considerarse un importe mínimo.

En el importe contratado y avance financiero 

COLONIA PLAYA DE SUR, EN LA JUNTA AUXILIAR 
SAN FRANCISCO TOTIMIHUACAN DEL MUNICIPIO 

DE PÙEBLA

18 FISM 2014 CONSTRUCCIÓN DE CALLE 5 DE MAYO N/A N/A N/A - N/A $716,506.89
OP/I3N33/SISPMP-

2014-40390
$716,168.79 100.00% FINIQUITADA 165.22 ML 165.22 ML 100% 146 PERSONAS

En el importe contratado y avance financiero 
solamente se toma en cuenta la parte 

proporcional que corresponde a recurso FISM 
2014. El contratista renunció al otorgamiento 

del remanente entre lo contratado y lo pagado, 
por considerarse un importe mínimo.

CALLE 5 DE MAYO ENTRE CALLE SAN ANTONIO 
Y BARRANCA DE LA COLONIA SAN ANTONIO 

ABAD EN LA JUNTA AUXILIAR LA 
RESURRECCIÓN

19 FISM 2014 CONSTRUCCIÓN DE CALLE 15 DE MAYO N/A N/A N/A - N/A $1,193,666.59
OP/I3N38/SISPMP-

2014-40391
$1,191,190.00 100.00% FINIQUITADA 222.53 ML 222.53 ML 100% 222 PERSONAS

En el importe contratado y avance financiero 
solamente se toma en cuenta la parte 

proporcional que corresponde a recurso FISM 
2014. El contratista renunció al otorgamiento 

del remanente entre lo contratado y lo pagado, 
por considerarse un importe mínimo.

CALLE 15 DE MAYO ENTRE CALLE ARBOLEDAS Y 
CALLE 16 DE SEPTIEMBRE DE LA COLONIA SAN 

ANTONIO ABAD EN LA JUNTA AUXILIAR LA 
RESURRECCIÓN

por considerarse un importe mínimo.

20 FISM 2014 CONSTRUCCIÓN DE CALLE AMADO NERVO N/A N/A N/A - N/A $738,634.64
OP/I3N35/SISPMP-

2014-40392
$738,634.64 100.00% FINIQUITADA 126.77 ML 126.77 ML 100% 127 PERSONAS

En el importe contratado y avance financiero 
solamente se toma en cuenta la parte 

proporcional que corresponde a recurso FISM 
2014. 

CALLE AMADO NERVO ENTRE CALLE MALINTZI Y 
CALLE MARGARITA MAZA DE JUAREZ DE LA 

COLONIA AMPLIACIÓN HISTORIADORES EN EL 
MUNICIPIO DE PUEBLA

21 FISM 2014 CONTRUCCIÓN DE CALLE ARBOLEDAS TRAMO 1 Y CALLE ARBOLEDAS 
TRAMO 2 N/A N/A N/A - N/A $3,131,824.16

OP/LPN29/SISPMP-
2014-40393

$3,131,591.32 100.00% FINIQUITADA 679.84 ML 679.84 ML 100% 7814 PERSONAS

En el importe contratado y avance financiero 
solamente se toma en cuenta la parte 

proporcional que corresponde a recurso FISM 
2014. El contratista renunció al otorgamiento 

del remanente entre lo contratado y lo pagado, 

CALLE ARBOLEDAS ENTRE CALLE 5 DE MAYO Y 
CALLE 15 DE MAYO, ENTRE CALLE 19 DE ENERO 
Y CALLE INDEPENDENCIA DE LA COLONIA SAN 

ANTONI ABAD EN LA JUNTA AUXILIAR LA 
RESURRECCIÓN del remanente entre lo contratado y lo pagado, 

por considerarse un importe mínimo.

22 FISM 2014 CONSTRUCCIÓN DE  LA CALLE 1 DE MAYO N/A N/A N/A - N/A $664,873.06
OP/I3FN32/SISPMP-

2014-40394
$663,766.56 100.00% FINIQUITADA 127.52 ML 127.52 ML 100% 1301 PERSONAS

En el importe contratado y avance financiero 
solamente se toma en cuenta la parte 

proporcional que corresponde a recurso FISM 
2014. El contratista renunció al otorgamiento 

RESURRECCIÓN

CALLE 1 DE MAYO ENTRE CALLE SAN ANTONIO 
Y BARRANCA DE LA COLONIA SAN ANTONI ABAD 

EN LA JUNTA AUXILIAR LA RESURRECCIÓN 2014-40394 2014. El contratista renunció al otorgamiento 
del remanente entre lo contratado y lo pagado, 

por considerarse un importe mínimo.

EN LA JUNTA AUXILIAR LA RESURRECCIÓN

Fuente: Secretaría de Infraestructura y Servicios Públicos
Enero 2015
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23 FISM 2014 CONSTRUCCIÓN DE CALLE RUBEN DARIO N/A N/A N/A - N/A $1,099,667.17
OP/ADN007/SISPMP-

2014-40395
$1,099,272.61 100.00% FINIQUITADA 192.97 ML 192.97 ML 100% 3698 PERSONAS

En el importe contratado y avance financiero 
solamente se toma en cuenta la parte 

proporcional que corresponde a recurso FISM 
2014. El contratista renunció al otorgamiento 

CALLE RUBEN DARIO ENTRE CALLE MALINTZI Y 
CALLE MARGARITA MAZA DE JUAREZ DE LA 

COLONIA AMPLIACIÓN HISTORIADORES EN EL 2014-40395 2014. El contratista renunció al otorgamiento 
del remanente entre lo contratado y lo pagado, 

por considerarse un importe mínimo.

24 FISM 2014 CONSTRUCCIÓN DE CALLE MIGUEL HIDALGO N/A N/A N/A - N/A $1,696,846.22
OP/I3FN41/SISPMP-

2014-40396
$1,696,846.22 100.00% FINIQUITADA 216.5 ML 216.5 ML 100% 3698 PERSONAS

En el importe contratado y avance financiero 
solamente se toma en cuenta la parte 

proporcional que corresponde a recurso FISM 

COLONIA AMPLIACIÓN HISTORIADORES EN EL 
MUNICIPIO DE PUEBLA

CALLE MIGUEL HIDALGO ENTRE CALLE CAMINO 
REAL (ATOYAC) Y CALLE MALINTZI DE LA 

COLONIA AMPLIACIÓN HISTORIADORES EN EL 2014-40396 proporcional que corresponde a recurso FISM 
2014. 

25 FISM 2014 CONSTRUCCIÓN DE CALLE LÁZARO CÁRDENAS N/A N/A N/A - N/A $2,526,471.04
OP/I3N42/SISPMP-

2014-40397
$2,526,471.04 100.00% FINIQUITADA 258.33 ML 258.33 ML 100% 2635 PERSONAS

En el importe contratado y avance financiero 
solamente se toma en cuenta la parte 

proporcional que corresponde a recurso FISM 
2014.

COLONIA AMPLIACIÓN HISTORIADORES EN EL 
MUNICIPIO DE PUEBLA

CALLE LÁZARO CÁRDENAS ENTRE CALLE 
CAMINO REAL O ATOYAC Y CALLE HERNÁN 

CORTÉS DE LA COLONIA AMPLIACIÓN 
HISTORIADORES EN EL MUNICIPIO DE PUEBLA 2014.

26 FISM 2014 CONSTRUCCIÓN DE CALLE MARGARITA MAZA DE JUAREZ N/A N/A N/A - N/A $567,920.32
OP/I3N31/SISPMP-

2014-40398
$567,577.00 100.00% FINIQUITADA 96.73 ML 96.73 ML 100% 1019 PERSONAS

En el importe contratado y avance financiero 
solamente se toma en cuenta la parte 

proporcional que corresponde a recurso FISM 
2014. El contratista renunció al otorgamiento 

del remanente entre lo contratado y lo pagado, 

CALLE MARGARITA MAZA DE JUÁREZ ENTRE 
CALLE FLOR DE BOSQUE Y CALLE AMAPOLA DE 
LA COLONI AMPLIACIÓN HISTORIADORES EN EL 

MUNICIPIO DE PUEBLA del remanente entre lo contratado y lo pagado, 
por considerarse un importe mínimo.

27 FISM 2014 CONSTRUCCIÓN DE LA CALLE PRIV. 7 C SUR N/A N/A N/A - N/A $727,191.66
OP/I3N34/SISPMP-

2014-40399
$727,191.50 100.00% FINIQUITADA 165.37 ML 165.37 ML 100% 1712 PERSONAS

En el importe contratado y avance financiero 
solamente se toma en cuenta la parte 

proporcional que corresponde a recurso FISM 
2014. El contratista renunció al otorgamiento 

PRIVADA 7 C SUR ENTRE CALLE GUADALUPE 
(135 PONIENTE) Y CALLE 137 PONIENTE DE LA 
COLONIA GUADALUPE HIDLAGO EN LA JUNTA 
AUXILIAR SAN FRANCISCO TOTIMEHUACAN del remanente entre lo contratado y lo pagado, 

por considerarse un importe mínimo.

28 FISM 2014 CONSTRUCCIÓN DE LA CALLE PRIMERA PRIVADA JOSEFA ORTIZ DE 
DOMÍNGUEZ N/A N/A N/A - N/A $1,460,351.37

OP/I3N39/SISPMP-
2014-40400

$1,460,351.37 100.00% FINIQUITADA 298.87 ML 298.87 ML 100% 299 PERSONAS

En el importe contratado y avance financiero 
solamente se toma en cuenta la parte 

proporcional que corresponde a recurso FISM 

AUXILIAR SAN FRANCISCO TOTIMEHUACAN

PRIMERA PRIVADA JOSEFA ORTÍZ DE 
DOMÍNGUEZ ENTRE CALLE PINO SUÁREZ Y 

CALLE MIGUEL HIDALGO DE LA COLONIA 
GUADALUPE HIDALGO EN LA JUNTA AUXILIAR DOMÍNGUEZ 2014-40400 proporcional que corresponde a recurso FISM 

2014. 

29 FISM 2014 CONSTRUCCIÓN DE LA CALLE PRIVADA VENUSTIANO CARRANZA N/A N/A N/A - N/A $482,035.55
OP/I3N30/SISPMP-

2014-40401
$482,029.85 100.00% FINIQUITADA 92.57 ML 92.57 ML 100% 944 PERSONAS

En el importe contratado y avance financiero 
solamente se toma en cuenta la parte 

proporcional que corresponde a recurso FISM 
2014. El contratista renunció al otorgamiento 

GUADALUPE HIDALGO EN LA JUNTA AUXILIAR 
SAN FRANCISCO TOTIMEHUACÁN

PRIVADA VENUSTIANO CARRANZA ENTRE CALLE 
FLORES MAGÓN Y CALLE EMILIANO ZAPATA (7 
SUR C) DE LA COLONIA GUADALUPE HIDALGO 29 FISM 2014 CONSTRUCCIÓN DE LA CALLE PRIVADA VENUSTIANO CARRANZA N/A N/A N/A - N/A $482,035.55

2014-40401
$482,029.85 100.00% FINIQUITADA 92.57 ML 92.57 ML 100% 944 PERSONAS

2014. El contratista renunció al otorgamiento 
del remanente entre lo contratado y lo pagado, 

por considerarse un importe mínimo.

OP/I3N40/SISPMP-
En el importe contratado y avance financiero 

solamente se toma en cuenta la parte 

SUR C) DE LA COLONIA GUADALUPE HIDALGO 
EN LA JUNTA AUXILIAR SAN FRANCISCO 

TOTIMEHUACÁN

PRIVADA FRANCISCO I. MADERO ENTRE CALLE 
IGNACIO ALLENDE (7 B SUR) Y CALLE 

30 FISM 2014 CONSTRUCCIÓN DE LA CALLE PRIVADA FRANCISCO I. MADERO N/A N/A N/A - N/A $1,443,421.19
OP/I3N40/SISPMP-

2014-40402
$1,443,421.19 100.00% FINIQUITADA 304.92 ML 304.92 ML 100% 569 PERSONAS

solamente se toma en cuenta la parte 
proporcional que corresponde a recurso FISM 

2014. 

IGNACIO ALLENDE (7 B SUR) Y CALLE 
FRANCISCO JAVIER MINA (5 B SUR) DE LA 

COLONIA GUADALUPE HIDALGO EN LA JUNTA 
AUXILIAR SAN FRANCISCO TOTIMEHUACÁN

31 FISM 2014 CONSTRUCCIÓN DE CALLE FLORES MAGÓN N/A N/A N/A - N/A $998,369.87
OP/I3N36/SISPMP-

2014-40403
$998,355.45 100.00% FINIQUITADA 406.73 ML 406.73 ML 100% 4163 PERSONAS

En el importe contratado y avance financiero 
solamente se toma en cuenta la parte 

proporcional que corresponde a recurso FISM 
2014. El contratista renunció al otorgamiento 

del remanente entre lo contratado y lo pagado, 
por considerarse un importe mínimo.

CALLE FLORES MAGÓN ENTRE CALLE MIGUEL 
HIDALGO Y CALLE GUADALUPE O 135 PONIENTE 

DE LA COLONIA GUADALUPE HIDALGO EN LA 
JUNTA AUXILIAR SAN FRANCISCO 

TOTIMEHUACÁN
por considerarse un importe mínimo.

32 FISM 2014 CONSTRUCCIÓN DE AMPLIACIÓN DE ELECTRIFICACIÓN N/A N/A N/A - N/A $213,275.43
CFE-SISPMP-2014-

30624
$213,275.43 100.00% FINIQUITADA 555 ML 555 ML 100% 50 PERSONAS

CALLE 23 ORIENTE, ENTRE 6 SUR Y FIN DE 
CALLE, JUNTA AUXILIAR SAN FRANCISCO 

TOTIMEHUACÁN.

33 FISM 2014 CONSTRUCCIÓN DE AMPLIACIÓN DE ELECTRIFICACIÓN N/A N/A N/A - N/A $85,072.80
CFE-SISPMP-2014-

30627
$85,072.80 100.00% FINIQUITADA 240 ML 240 ML 100% 50 PERSONAS

CALLE NOCHE BUENA Y CALLE NARDOS DE LA 
COLONIA JARDINES DE SAN JOSE 2DA. 

SECCIÓN, JUNTA AUXILIAR SANTA MARÍA 
XONACATEPECXONACATEPEC

34 FISM 2014 TECHO DE LÁMINA DE FIBROCEMENTO , MUNICIPIO DE PUEBLA. PDZP. 25,246,818.55 36,668,400.66 36,668,400.66 - 98,583,619.87 El recurso que el municipio aportó para este proyecto es proporcional a la información financiera que se refleje en los estados de avance que presente el ente ejecutor (Gobierno del Estado). En relación a los avances operativos, corresponderá al ente ejecutor brindar dicha información. Fundamento legal: Artículo 1, 4, 45, 47, 82, 83 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 224 fracción VI de su Reglamento; 29, 30 y 31 de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Puebla y sus Municipios.VER OBSERVACIONES 

Fuente: Secretaría de Infraestructura y Servicios Públicos
Enero 2015
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35 FISM 2014 PROGRAMA RECAMARAS ADICIONALES 83,844,800.00 58,932,600.92 57,643,300.00 10,480,600.00 210,901,300.92 El recurso que el municipio aportó para este proyecto es proporcional a la información financiera que se refleje en los estados de avance que presente el ente ejecutor (Gobierno del Estado). En relación a los avances operativos, corresponderá al ente ejecutor brindar dicha información. Fundamento legal: Artículo 1, 4, 45, 47, 82, 83 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 224 fracción VI de su Reglamento; 29, 30 y 31 de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Puebla y sus Municipios.VER OBSERVACIONES 

CONSTRUCCION DE COLECTOR PONIENTE DEL MUNICIPIO El recurso que el municipio aportó para este proyecto es proporcional a la información financiera que se refleje en los estados de avance que presente el ente ejecutor. En relación a los avances operativos, corresponderá al ente ejecutor brindar dicha información. Fundamento legal: Artículo 1, 4, 45, 47, 82, 83 de la Ley Federal de Presupuesto y 
36 FISM 2014

CONSTRUCCION DE COLECTOR PONIENTE DEL MUNICIPIO 
PUEBLA EN LA LOCALIDAD DE SAN ANDRES AZUMIATLA

2,195,117.15 732,094.72 731,511.22 - 3,658,723.09 El recurso que el municipio aportó para este proyecto es proporcional a la información financiera que se refleje en los estados de avance que presente el ente ejecutor. En relación a los avances operativos, corresponderá al ente ejecutor brindar dicha información. Fundamento legal: Artículo 1, 4, 45, 47, 82, 83 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 224 fracción VI de su Reglamento; 29, 30 y 31 de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Puebla y sus Municipios.VER OBSERVACIONES 

37 FISM 2014
AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, 1RA. ETAPA EN LA 
LOCALIDAD DE SAN MIGUEL CANOA, MUNICIPIO DE PUEBLA, EN 8,044,828.32 1,725,332.03 1,723,499.00 - 11,493,659.34 El recurso que el municipio aportó para este proyecto es proporcional a la información financiera que se refleje en los estados de avance que presente el ente ejecutor (Gobierno del Estado). En relación a los avances operativos, corresponderá al ente ejecutor brindar dicha información. Fundamento legal: Artículo 1, 4, 45, 47, 82, 83 de la Ley Federal VER OBSERVACIONES 37 FISM 2014 LOCALIDAD DE SAN MIGUEL CANOA, MUNICIPIO DE PUEBLA, EN 
EL ESTADO DE PUEBLA

8,044,828.32 1,725,332.03 1,723,499.00 - 11,493,659.34 El recurso que el municipio aportó para este proyecto es proporcional a la información financiera que se refleje en los estados de avance que presente el ente ejecutor (Gobierno del Estado). En relación a los avances operativos, corresponderá al ente ejecutor brindar dicha información. Fundamento legal: Artículo 1, 4, 45, 47, 82, 83 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 224 fracción VI de su Reglamento; 29, 30 y 31 de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Puebla y sus Municipios.VER OBSERVACIONES 

38 FISM 2014

AMPLIACIÓN Y ADECUACIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE 
QUE BENFICIARÁ A LA LOCALIDAD DE SANTA MARÍA 
XONACATEPEC PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE PUEBLA, EN EL 

7,998,649.33 1,715,428.24 1,713,605.75 - 11,427,683.32 El recurso que el municipio aportó para este proyecto es proporcional a la información financiera que se refleje en los estados de avance que presente el ente ejecutor (Gobierno del Estado). En relación a los avances operativos, corresponderá al ente ejecutor brindar dicha información. Fundamento legal: Artículo 1, 4, 45, 47, 82, 83 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 224 fracción VI de su Reglamento; 29, 30 y 31 de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Puebla y sus Municipios.VER OBSERVACIONES 

XONACATEPEC PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE PUEBLA, EN EL 
ESTADO DE PUEBLA

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 224 fracción VI de su Reglamento; 29, 30 y 31 de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Puebla y sus Municipios.

39 FISM 2014

AMPLIACIÓN Y ADECUACIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE 
QUE BENEFICIARÁ A LA JUNTA AUXILIAR DE  SANTO TOMÁS 
CHAUTLA, EN EL MUNICIPIO DE PUEBLA, EN EL ESTADO DE 
PUEBLA

6,168,508.75 4,626,996.36 4,624,537.15 - 15,420,042.26 El recurso que el municipio aportó para este proyecto es proporcional a la información financiera que se refleje en los estados de avance que presente el ente ejecutor (Gobierno del Estado). En relación a los avances operativos, corresponderá al ente ejecutor brindar dicha información. Fundamento legal: Artículo 1, 4, 45, 47, 82, 83 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 224 fracción VI de su Reglamento; 29, 30 y 31 de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Puebla y sus Municipios.VER OBSERVACIONES 

PUEBLA

40 FISM 2014
AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LA JUNTA 
AUXILIAR DE LA RESURRECCION 

13,910,555.71 1,738,819.46 1,738,819.46 - 17,388,194.63 El recurso que el municipio aportó para este proyecto es proporcional a la información financiera que se refleje en los estados de avance que presente el ente ejecutor (Gobierno del Estado). En relación a los avances operativos, corresponderá al ente ejecutor brindar dicha información. Fundamento legal: Artículo 1, 4, 45, 47, 82, 83 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 224 fracción VI de su Reglamento; 29, 30 y 31 de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Puebla y sus Municipios.VER OBSERVACIONES 

41 FISM 2014
AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE SAN ANDRES 
AZUMIATLA

10,077,511.13 1,259,688.89 1,259,688.89 - 12,596,888.91 El recurso que el municipio aportó para este proyecto es proporcional a la información financiera que se refleje en los estados de avance que presente el ente ejecutor (Gobierno del Estado). En relación a los avances operativos, corresponderá al ente ejecutor brindar dicha información. Fundamento legal: Artículo 1, 4, 45, 47, 82, 83 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 224 fracción VI de su Reglamento; 29, 30 y 31 de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Puebla y sus Municipios.VER OBSERVACIONES 

42 FISM 2014
FINANCIAMIENTO DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN  SOCIAL EN 
SALUD

- - 11,252,025.08 - 11,252,025.08 El recurso que el municipio aportó para este proyecto es proporcional a la información financiera que se refleje en los estados de avance que presente el ente ejecutor (Gobierno del Estado). En relación a los avances operativos, corresponderá al ente ejecutor brindar dicha información. Fundamento legal: Artículo 1, 4, 45, 47, 82, 83 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 224 fracción VI de su Reglamento; 29, 30 y 31 de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Puebla y sus Municipios.VER OBSERVACIONES 

Fuente: Secretaría de Infraestructura y Servicios Públicos
Enero 2015
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43 FISM 2014 OBRAS DE ELECTRIFICACIÓN - - 3,478,182.86 - 3,478,182.86 El recurso que el municipio aportó para este proyecto es proporcional a la información financiera que se refleje en los estados de avance que presente el ente ejecutor (Comisión Federal de Electricidad). En relación a los avances operativos, corresponderá al ente ejecutor brindar dicha información. Fundamento legal: Artículo 1, 4, 45, 47, 82, 83 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 224 fracción VI de su Reglamento; 29, 30 y 31 de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Puebla y sus Municipios.VER OBSERVACIONES 

EJECUCION DE ACCIONES EN EL MARCO DEL PROGRAMA ESTATAL El recurso que el municipio aportó para este proyecto es proporcional a la información financiera que se refleje en los estados de avance que presente el ente ejecutor (Gobierno del Estado). En relación a los avances operativos, corresponderá al ente ejecutor brindar dicha información. Fundamento legal: Artículo 1, 4, 45, 47, 82, 83 de la Ley Federal 
44 FISM 2014

EJECUCION DE ACCIONES EN EL MARCO DEL PROGRAMA ESTATAL 
DE COLOCACION DE TECHOS

- 20,281,680.00 17,541,831.80 2,739,848.20 40,563,360.00 El recurso que el municipio aportó para este proyecto es proporcional a la información financiera que se refleje en los estados de avance que presente el ente ejecutor (Gobierno del Estado). En relación a los avances operativos, corresponderá al ente ejecutor brindar dicha información. Fundamento legal: Artículo 1, 4, 45, 47, 82, 83 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 224 fracción VI de su Reglamento; 29, 30 y 31 de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Puebla y sus Municipios.VER OBSERVACIONES 

45 FISM 2014

ELABORACIÓN DEL ESTUDIO Y PROYECTO PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DEL COLECTOR SANITARIO DE SAN MIGUEL 
ESPEJO PARA SU INTERCONEXIÓN AL COLECTOR  ORIENTE DE 600,000.00 75,000.00 75,000.00 - 750,000.00VER OBSERVACIONES El recurso que el municipio aportó para este proyecto es proporcional a la información financiera que se refleje en los estados de avance que presente el ente ejecutor (Gobierno del Estado). En relación a los avances operativos, corresponderá al ente ejecutor brindar dicha información. Fundamento legal: Artículo 1, 4, 45, 47, 82, 83 de la Ley Federal 45 FISM 2014 ESPEJO PARA SU INTERCONEXIÓN AL COLECTOR  ORIENTE DE 
XONACATEPEC, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE PUEBLA, EN EL 
ESTADO DE PUEBLA

600,000.00 75,000.00 75,000.00 - 750,000.00VER OBSERVACIONES El recurso que el municipio aportó para este proyecto es proporcional a la información financiera que se refleje en los estados de avance que presente el ente ejecutor (Gobierno del Estado). En relación a los avances operativos, corresponderá al ente ejecutor brindar dicha información. Fundamento legal: Artículo 1, 4, 45, 47, 82, 83 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 224 fracción VI de su Reglamento; 29, 30 y 31 de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Puebla y sus Municipios.

46 FISM 2014

ELABORACIÓN DEL ESTUDIO Y PROYECTO PARA LA AMPLIACIÓN 
DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLANTA DE 
TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES EN LA LOCALIDAD DE 
NANALCOPA, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE PUEBLA EN EL 

600,000.00 75,000.00 75,000.00 - 750,000.00VER OBSERVACIONES El recurso que el municipio aportó para este proyecto es proporcional a la información financiera que se refleje en los estados de avance que presente el ente ejecutor (Gobierno del Estado). En relación a los avances operativos, corresponderá al ente ejecutor brindar dicha información. Fundamento legal: Artículo 1, 4, 45, 47, 82, 83 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 224 fracción VI de su Reglamento; 29, 30 y 31 de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Puebla y sus Municipios.

NANALCOPA, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE PUEBLA EN EL 
ESTADO DE PUEBLA.

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 224 fracción VI de su Reglamento; 29, 30 y 31 de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Puebla y sus Municipios.

47 FISM 2014

ELABORACIÓN DE UN ESTUDIO Y PROYECTO PARA LA 
AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD 
DE SAN MARCOS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE PUEBLA EN 
EL ESTADO DE PUEBLA.

600,000.00 75,000.00 75,000.00 - 750,000.00VER OBSERVACIONES El recurso que el municipio aportó para este proyecto es proporcional a la información financiera que se refleje en los estados de avance que presente el ente ejecutor (Gobierno del Estado). En relación a los avances operativos, corresponderá al ente ejecutor brindar dicha información. Fundamento legal: Artículo 1, 4, 45, 47, 82, 83 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 224 fracción VI de su Reglamento; 29, 30 y 31 de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Puebla y sus Municipios.

EL ESTADO DE PUEBLA.

48 FISM 2014

ELABORACIÓN DEL ESTUDIO Y PROYECTO PARA LA AMPLIACIÓN 
DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLANTA DE 
TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES EN LA LOCALIDAD DE SAN 
MARCOS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE PUEBLA EN EL 
ESTADO DE PUEBLA.

600,000.00 75,000.00 75,000.00 - 750,000.00VER OBSERVACIONES El recurso que el municipio aportó para este proyecto es proporcional a la información financiera que se refleje en los estados de avance que presente el ente ejecutor (Gobierno del Estado). En relación a los avances operativos, corresponderá al ente ejecutor brindar dicha información. Fundamento legal: Artículo 1, 4, 45, 47, 82, 83 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 224 fracción VI de su Reglamento; 29, 30 y 31 de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Puebla y sus Municipios.

ESTADO DE PUEBLA.

49 FISM 2014

ELABORACIÓN DEL ESTUDIO Y PROYECTO PARA LA AMPLIACIÓN 
DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLANTA DE 
TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES EN LA LOCALIDAD DE SAN 
MIGUELITO, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE PUEBLA EN EL 
ESTADO DE PUEBLA.

600,000.00 75,000.00 75,000.00 - 750,000.00VER OBSERVACIONES El recurso que el municipio aportó para este proyecto es proporcional a la información financiera que se refleje en los estados de avance que presente el ente ejecutor (Gobierno del Estado). En relación a los avances operativos, corresponderá al ente ejecutor brindar dicha información. Fundamento legal: Artículo 1, 4, 45, 47, 82, 83 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 224 fracción VI de su Reglamento; 29, 30 y 31 de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Puebla y sus Municipios.

50 FISM 2014

ELABORACIÓN DEL ESTUDIO Y PROYECTO PARA LA AMPLIACIÓN 
DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LAS COLONIAS GUADALUPE Y 
MATLANCUEY PERTENECIENTES A LA LOCALIDAD DE SAN MIGUEL 
CANOA, DEL MUNICIPIO DE PUEBLA, EN EL ESTADO DE PUEBLA.

600,000.00 75,000.00 75,000.00 - 750,000.00 El recurso que el municipio aportó para este proyecto es proporcional a la información financiera que se refleje en los estados de avance que presente el ente ejecutor (Gobierno del Estado). En relación a los avances operativos, corresponderá al ente ejecutor brindar dicha información. Fundamento legal: Artículo 1, 4, 45, 47, 82, 83 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 224 fracción VI de su Reglamento; 29, 30 y 31 de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Puebla y sus Municipios.VER OBSERVACIONES 

Fuente: Secretaría de Infraestructura y Servicios Públicos
Enero 2015
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51 FISM 2014
ELABORACION DE ESTUDIO Y PROYECTO DE ALCANTARILLADO EN 
LA LOCALIDAD DE SANTO TOMAS CHAUTLA, EN EL MUNICIPIO DE 
PUEBLA, EN ELESTADO DE PUEBLA

324,480.00 40,560.00 40,560.00 - 405,600.00 El recurso que el municipio aportó para este proyecto es proporcional a la información financiera que se refleje en los estados de avance que presente el ente ejecutor (Gobierno del Estado). En relación a los avances operativos, corresponderá al ente ejecutor brindar dicha información. Fundamento legal: Artículo 1, 4, 45, 47, 82, 83 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 224 fracción VI de su Reglamento; 29, 30 y 31 de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Puebla y sus Municipios.VER OBSERVACIONES 

52 FISM 2014 GASTOS INDIRECTOS PARA LA SUPERVISION DE OBRA - - 4,664,004.11 - 4,664,004.11 Este recurso se destinó para la Supervisión de las Obras.VER OBSERVACIONES 

Fuente: Secretaría de Infraestructura y Servicios Públicos
Enero 2015


